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PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: ANDRÉS ALEY RODRÍGUEZ 
RADICADO:  18592318900220230001100 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 020   

 
I. ASUNTO 
 
Procede el despacho a analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago 
solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de ANDRÉS ALEY RODRÍGUEZ.  
 
II. ANTECEDENTES 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, la firma demandante a través de su 
apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento de pago en contra de 
ANDRÉS ALEY RODRÍGUEZ, por concepto de cotizaciones pensionales 
obligatorias dejadas de pagar por la parte pasiva en su calidad de empleador por 
los periodos comprendidos entre mayo de 2022 a agosto de 2022; más los 
intereses moratorios causados para cada uno de los periodos adeudados, las cosas 
y las agencias en derecho. 
 
Presenta como título base de la ejecución, la liquidación de aportes pensionales de 
los periodos adeudados por la demandada, igualmente, el requerimiento a la 
demandada de fecha 27 de octubre de 2022. 
 
III. CONSIDERACIONES  
 

Se encuentra al despacho demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, a fin de que 
este Juzgado determine si se libra o no mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
laboral en contra del demandado.  

 
El documento aportado por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, 
está constituido por la Liquidación de aportes pensionales de los periodos 
adeudados y el requerimiento de fecha 27 de octubre de 2022, recibido en la misma 
fecha según constancia de correspondencia, remitida al correo electrónico 
andresaley09@gmail.com,  documentos que sirven como título base del recaudo 
ejecutivo en esta demanda, toda vez que, presta mérito ejecutivo de conformidad 
con los artículos 100 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en armonía con los artículos 422 y ss., 430 y ss., del Código General del 
Proceso, así como, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el literal h) del artículo 14 
del Decreto 656 de 1994, resultando a cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., y en contra de ANDRÉS ALEY 
RODRÍGUEZ con CC. 1018441760, por los siguientes conceptos: 

 
i. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL PESOS ($1.824.000) M/Cte, por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de pagar por el demandado. 
 

ii. Por la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($217.500) M/Cte, por concepto de intereses moratorios 
causados por cada uno de los periodos adeudados desde mayo 
de 2022 a agosto de 2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, este Auto personalmente al demandado en la forma 

establecida en el artículo 291 y 292 del CGP., en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley 2213 de 2022, con la advertencia de que dispone 
de un término de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que tenga y quiera hacer valer a su favor, los que correrán juntamente 
con el término de pagar, haciéndole entrega de la respectiva copia de 
la demanda y sus anexos para el traslado.  
 

TERCERO: Se reconoce personería a la Abogada YESSICA PAOLA SOLAQUE 
BERNAL identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.030.607.537 y T.P. N°. 263.927 del C.S. de la J., para actuar en 
representación de la parte actora, en los términos y facultades 
concedidas en el poder anexo a la demanda. 

 
CUARTO: Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OMAR GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 

YEFERSON GONZÁLEZ PÉREZ 
RADICADO: 18592318900220220005900 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 026 
I. ASUNTO 

 
Se encuentra a despacho el proceso referido para resolver sobre la solicitud de 
designación de curados Ad lítem, que realiza el apoderado de la entidad 
demandante. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Surtido el trámite de emplazamiento de los señores Omar González Gutiérrez y 
Yeferson González Pérez, este despacho judicial procederá a designar un 
profesional del derecho para que ejerza la curaduría en representación de los 
demandados, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del Código 
General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem de los señores Omar González 
Gutiérrez y Yeferson González Pérez, al abogado Julián Mateo 
Benavides Rodríguez, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
No. 1.117.548.405 y tarjeta profesional No. 385.914 del C.S de la J, 
para que presente ante este despacho judicial, la contestación a la 
demanda de la referencia y para que continúe con el trámite del 
presente proceso hasta su culminación 

 
SEGUNDO: En caso de que el profesional del derecho no se pronuncie respecto 

de la designación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación se hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P. 

 
TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 

julianbenavidesabogado@gmail.com 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO – CON GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: DIANA ALEJANDRA VEGA PEREA  
DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO:  18592318900220230000500  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 022   

I. ASUNTO 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión del presente proceso ejecutivo con 
garantía real de mayor cuantía.  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Encuentra el despacho que, una vez revisada la demanda presentada por 
Bancolombia S.A., a través de apoderada judicial, se hace necesario inadmitirla 
conforme a los siguientes: 
 

1. Avizora el despacho que, la apoderada judicial refiere en la parte inicial del 
escrito de demanda, que la acción se dirige en contra de la señora “DIANA 
ALEJANDRA VEGA PEREA mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1019037431”, además de ser 
esta persona quien suscribe algunos de los pagarés objeto de la presente 
ejecución, y seguidamente asegura en el numeral 3 del apartado de hechos, 
que la demandada es la propietaria del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 425-77173, no obstante, se advierte que en la escritura 
pública 3900 mediante la cual se constituye la hipoteca sobre dicho inmueble, 
quien figura como deudora o hipotecante es la señora DIANA ALEJANDRA 
PERA SANTAMARIA identificada con la cédula de ciudadanía 
1.019.037.431, quien al parecer también es la propietaria del inmueble 
pretendido, según el Formulario de Calificación Constancia de Inscripción de 
la Oficina de Registro de San Vicente del Caguán.  
 
Con fundamento en lo indicado por los numerales 4 y 5 del artículo 82 del 
Código General del Proceso, se deberá aclarar y/o corregir la situación antes 
planteada, por cuanto, aunque el número de identificación es similar, el 
nombre de quien firma los títulos no coincide con señalados en los 
documentos públicos suscritos.  

 
2. Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble actualizado y de forma 

completa.  
 
Ante la ausencia de estos requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes 
descrita. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, conforme lo esgrimido 
anteriormente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 
demandante subsane los defectos señalados, a partir de la notificación 
de este Auto, so pena de rechazo. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO – CON SENTENCIA JUDICIAL  
DEMANDANTE: ERIKA PATRICIA BAHAMON ARAUJO  
DEMANDADO: NURY JOHANA BAHAMON ARAUJO 
RADICADO:  18592318900220210010900 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 027   

I. ASUNTO 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión del presente proceso ejecutivo con 
sentencia judicial.  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Encuentra el despacho que, una vez revisada la demanda presentada por Erika 
Patricia Bahamon Araujo, a través de apoderado judicial, se hace necesario 
inadmitirla conforme a los siguientes: 
 

1. Avizora el despacho que, el apoderado judicial pasa inadvertido el requisito 
que plantea el numeral 1 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.  

 
2. La demanda carece de los requisitos exigidos por el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que, en el contenido de la misma no se incluyó el 
canal digital y la dirección física donde la demandante recibirá notificaciones 
personales.  

 

Ante la ausencia de estos requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes 
descrita. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, conforme lo esgrimido 
anteriormente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 
demandante subsane los defectos señalados, a partir de la notificación 
de este Auto, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: HAROLD ALBERTO PINZÓN RODRÍGUEZ  
DEMANDADO: INSERAGRO INGENIERÍAS AL SERVICIO DE LA 

INDUSTRIA Y EL AGRO y OTROS 
RADICADO:  18592318900220220011800  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 028   

I. ASUNTO 
 
Se encuentra a despacho el proceso referido para resolver sobre la admisión de la 
demanda instaurada por el señor Harold Alberto Pinzón Rodríguez, mediante 
apoderado judicial.    
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Por Auto Interlocutorio 264 del 16 de enero de 2023, se inadmitió la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por el señor Harold Alberto Pinzón Rodríguez, en 

contra de INSERAGRO INGENIERÍAS AL SERVICIO DE LA INDUSTRIA Y EL 

AGRO y otras, concediéndole a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para subsanarla so pena de rechazo. Se observa que dentro del plazo otorgado la 

parte actora allego escrito de subsanación, sin embargo, no subsanó en debida 

forma lo solicitado, como pasa a explicarse. 

 

1. Aun cuando en la parte inicial del escrito de demanda subsanado, el 

apoderado incluye como demandante a la señora SONIA LILIANA PINZÓN 

RODRÍGUEZ y a los menores MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ PINZÓN Y 

SANTIAGO ESCOBAR PINZÓN, omite allegar los poderes debidamente 

conferidos para actuar en representación de sus hijos menores de edad, pues 

del poder presentado no puede presumirse tal situación, además de omitir 

aspectos como el señalamiento del extremo pasivo del litigio, como puede 

apreciarse seguidamente. 

     

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Así pues, es claro para el Despacho que, para ejercitar el derecho de 
postulación, quién acuda a un proceso judicial, de conformidad con los 
artículos 74 y siguientes del CGP, debe otorgar poder, ya sea especial o 
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general, a algún profesional del derecho que se encuentre actualmente 
inscrito y vigente en el Registro Nacional de Abogados. En lo que respecta al 
poder especial, según el mencionado artículo, “los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados” 
 

2. En el numeral 3 del auto inadmisorio se precisó que, de la narración de los 
hechos no se logra sustraer el momento en que se produce el despido del 
actor, frente a lo cual, el apoderado aduce que la configuración de dicho 
despido se considera surtida desde el 5 de marzo de 2020, según consta el 
acta de conciliación  No. 0016 de 2020 del Ministerio de Trabajo, para lo cual 
afirma que aportará dicho documento con el escrito de subsanación, no 
obstante, el medio probatorio  no fue aportado en los mensajes de datos que 
allegó y tampoco reposa entre los que previamente se encontraban en el 
plenario.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada en 
debida forma, tal y como se indicó en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Sin lugar a entrega de los documentos contentivos del escrito 
demandatorio, por haberse presentado de forma virtual.  

 
TERCERO: Por lo anterior archívese las diligencias previas anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  VERBAL-REIVINDICATORIO O DE DOMINIO  
DEMANDANTE: CARMENZA MORENO NARVÁEZ  
DEMANDADO: JEFFERSON MANUEL DÍAZ REYES 
RADICADO:  18592318900220210011400 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 031   

I. ASUNTO 
 
Se encuentra a despacho el proceso referido para resolver sobre la solicitud de 
entrega de bien inmueble que realiza el apoderado de la parte demandante.  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Revisado el expediente, advierte el despacho que mediante sentencia fechada el 
16 de noviembre de 2022, este Juzgado ordenó la entrega de ocho (8) hectáreas 
más 1525 mts2 pertenecientes al inmueble denominado Lote No. 5, El Paraíso, 
ubicado en la vereda el Quebradon del municipio de El Paujil – Caquetá, identificado 
con la matricula inmobiliaria 420-123202, a favor de la señora Carmenza Moreno 
Narváez. 
 
Como se observa que el demandado de forma voluntaria no ha hecho entrega del 
bien inmueble, tal y como lo asegura el extremo activo, el Juzgado procede a 
ordenar su entrega, para lo cual se comisiona a la Alcaldía de El Paujil – Caquetá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: Comisionar al señor Alcalde Municipal de El Paujil – Caquetá, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 38 del CGP, para que se sirva 
hacer entrega de las ocho (8) hectáreas más 1525 mts2 
pertenecientes al inmueble denominado Lote No. 5, El Paraíso, 
ubicado en la vereda el Quebradon del municipio de El Paujil – 
Caquetá, identificado con la matricula inmobiliaria 420-123202, a la 
señora Carmenza Moreno Narváez y que se encuentra en tenencia 
del señor Jefferson Manuel Díaz Reyes. 
 

SEGUNDO: Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO:  PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO  

DEMANDANTE: JOSÉ HERIBERTO LOZADA LOZADA  
DEMANDADO: ÁNGEL MARÍA TORRES BARRETO y otro 
RADICADO:  18592318900120210000200 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 034   

 
I. ASUNTO 
 
Continuando con el trámite procesal y vencido el término de traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por el Curado Ad-litem, se convocará a audiencia 
inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la 
hora de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) del día dieciséis (16) de 
junio del año en curso, con el fin de realizar audiencia inicial de que 
trata el artículo 372 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el artículo precedente, se previene 
a las partes para que concurran personalmente a la conciliación, a 
rendir interrogatorio, y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia. Así mismo, se advierte a las partes y a sus apoderados que 
su inasistencia no justificada, les acarreara las sanciones previstas en 
la citada norma. 

 
TERCERO: La audiencia se realizará a través de la aplicación Lifesize, a la cual 

se podrá acceder por el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/17250831 

 
CUARTO: Se advierte a los apoderados que es su carga remitir el enlace a las 

partes e intervinientes en la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARÍA ESNEDA OSPINA  
DEMANDADO: AURELIO RAMÍREZ 
RADICADO:  18592318900220210008300 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 029   

I. ASUNTO 
 
Se encuentra a despacho el proceso referido para resolver sobre la solicitud de 
terminación del proceso que realiza la parte demandante, al tiempo que se resolverá 
sobre la solicitud de embargo de remanentes que se realiza desde el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico en el proceso Ejecutivo de menor 
cuantía donde funge como demandante el señor Diomedez Gómez Soto contra 
Franquin Ramírez Ospina y otros, con radicación 2022-00101-00.  
 
II. ANTECEDENTES 
 
Como primera medida tenemos que, mediante auto interlocutorio 110 del 2 de junio 
de 2021, el despacho resolvió librar mandamiento de pago a favor del María Esneda 
Ospina y en contra del señor Aurelio Ramírez identificado con la cedula de 
ciudadanía N°. 17.699.501, por el no pago de la obligación contenida en una letra 
de cambio. 

 

Mediante auto interlocutorio 101 del 7 de junio de 2022, se resolvió seguir a delante 
con la ejecución en contra del demandado, se condenó en costas y se ordenó que 
la parte ejecutante presentar la liquidación del crédito. 

 

Por comunicación allegada el 23 de noviembre de 2022, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Puerto Rico comunica que dentro del proceso bajo la 
radicación 18592408900220220010600, se decreto de embargo y secuestro de los 
bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del 
producto de los ya embargados del presente proceso, respecto de los inmuebles 
identificados con las Matrículas Inmobiliarias 425-74712, 425-37136 y 425-1261; en 
relación a eso, este despacho procedió a dejar constancia dentro del proceso.   

 

Seguidamente, encuentra el despacho que el día 26 de enero del año en curso, el 
apoderado judicial de la demandante a través de su correo electrónico, allega 
memorial suscrito por él y por su poderdante, solicitando la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.  

 

Mediante correo electrónico del 10 de febrero de 2023, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Puerto Rico, comunica que mediante Auto Interlocutorio 
537 del 20 de octubre de 2022, decretó el embargo y secuestro de los remanentes 
dentro del presente asunto, sobre los predios identificados con las Matrículas 
Inmobiliarias 425-74712, 425-37136 y 425-1261.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida, se resolverá sobre la inscripción del embargo de remanentes 
solicitada el día 10 de febrero de 2023, mediante oficio 179; al respecto se observa 
que en el cuaderno de medidas cautelares archivo digital “28SolicitudRemanentes” 
obra inscripción vigente de embargo de remanentes a favor del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de esta localidad, para el ejecutivo de RAUL BONILLA SOTO, 
Radicado No. 18592-4089-002-2022-00106-00, inscripción hecha el 23 de 
noviembre de 2022. 

 

De otra parte, en virtud de la solicitud elevada por el costado activo, esta judicatura 
terminara el presente proceso por pago total de la obligación, en consecuencia y 
atendiendo a que existe medidas cautelares que fueron decretadas mediante auto 
de sustanciación 018 del 2 de junio de 2021, y 258 del 22 de noviembre de 2022, 
procederá a levantar las medidas de embargo que sobre el demandado y se dejar 
a disposición del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico los 
inmuebles 425-74712, 425-37136 y 425-1261, esto por existir embargo de 
remanentes decretado dentro del proceso bajo radicación 2022-00106. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR la inscripción del embargo solicitado mediante oficio 179 del 
10 de febrero de 2023, por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Puerto Rico – Caquetá, por cuanto obra inscripción vigente de 
embargo de remanentes a favor del mismo despacho municipal, para 
el ejecutivo de RAUL BONILLA SOTO, Radicado No. 18592-4089-
002-2022-00106-00, inscripción hecha el 23 de noviembre de 2022. 
 

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación 
demandada, de conformidad con lo solicitado y al tenor del art. 461 del 
Código General del Proceso  
 

TERCERO: PONER a disposición del proceso ejecutivo con radicado No. 18592-
4089-002-2022-00106-00 siendo accionante Raúl Bonilla Sotto en 
contra Franquin Ospina y María Elena Ramírez Ospina y herederos 
del señor Aurelio Ramírez, proceso que cursa ante el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico – Caquetá, los bienes 
inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias No. 425-74712, 
425-37136 y 425-1261, por existir embargo de remanente. 
 

CUARTO: Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 
Vicente del Caguán para que inscriba el ordenamiento anterior y deje 
sin vigencia el oficio 588 del 17 de junio de 2021, enviado al 
Registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del 
Caguán, advirtiendo que quedan a disposición del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Puerto Rico – Caquetá, para el proceso 
ejecutivo con radicado No. 18592-4089-002-2022-00106-00 de Raúl 
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Bonilla Sotto contra Franquin Ospina y María Elena Ramírez Ospina y 
herederos del señor Aurelio Ramírez, por tener registrado embargo de 
remanentes. Comuníquese al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Puerto Rico.  

 
QUINTO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares que pesa sobre 

las sumas de dineros depositadas a cualquier título del señor Aurelio 
Ramírez identificado con la cedula de ciudadanía N°. 17.699.501 en 
los bancos AGRARIO, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, CAJA 
SOCIAL, BANCOLOMBIA, COOMEVA, AV VILLAS, BBVA Y 
UTRAHUILCA.  

 
SEXTO: Ofíciese a las entidades Bancarias mencionadas en el numeral 

anterior, para que inscriba el ordenamiento anterior y deje sin vigencia 
los oficios remitidos, advirtiendo que los dineros retenidos quedan a 
disposición del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico 
– Caquetá, para el proceso ejecutivo con radicado No. 18592-4089-
002-2022-00106-00 de Raúl Bonilla Sotto contra Franquin Ospina y 
María Elena Ramírez Ospina y herederos del señor Aurelio Ramírez, 
por tener registrado embargo de remanentes. Comuníquese al 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico. 

 
SÉPTIMO: Por tratarse de un trámite presentado de forma digital, donde no se 

aportaron físicamente los documentos contentivos de las obligaciones 
que sirvieron de base para la demanda, no se hace necesario realizar 
desglose alguno de dichos documentos.  

 
OCTAVO: Cumplido lo anterior, Archívese las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: E.S.E SOR TERESA ADELE  
DEMANDADO: ASMET SALUD EPS S.A.S. 
RADICADO:  18592318900220220012000 (Acumulado No.1) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 037   

 
I. ASUNTO 

 
Se encuentra a despacho el proceso referido para resolver sobre las solicitudes de 
suspensión del proceso acumulado No.1, del CENTRO DE IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS CEDIM I.P.S S.A.S., contra ASMET SALUD EPS S.A.S.   
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Mediante escritos presentados el 10 de febrero de 2023, los apoderados de las 
partes en la presente demanda acumulada, solicitan en comunicaciones separadas 
la suspensión del proceso por mutuo acuerdo, hasta el 28 de febrero del mismo 
año y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 

Para tales efectos, la institución de la suspensión se encuentra regulada en los 

artículos 161, 162 y 163 del Código General del Proceso; vista la regulación anterior, 

se aprecia que una de las causales de parálisis temporal del proceso, es la voluntad 

de las partes, tal como lo regula el numeral 2 del artículo 161 ibidem, requiriendo 

que la solicitud se realice de mutuo acuerdo y se determine claramente el periodo 

de suspensión, puesto que no puede ser indefinida.  

 

En los anteriores términos, se tiene que, al haberse presentado la solicitud por los 

apoderados judiciales de ambas partes, el despacho accederá a la suspensión del 

proceso, la cual iniciara desde la publicación en el presente estado hasta el 28 de 

febrero del 2023, esto de manera oficiosa por este despacho el o cuando las mismas 

partes nuevamente y de común acuerdo así lo soliciten; aunado a ello, se decretará 

el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas por el extremo activo de este 

asunto.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

DISPONE:  
 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso instaurado por el CENTRO DE 
IMÁGENES DIAGNOSTICAS CEDIM I.P.S S.A.S., contra ASMET 
SALUD EPS S.A.S., desde el momento de publicación del presente 
auto hasta el 28 de febrero de 2023.   
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home
mailto:j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home  
E-mail: j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Calle 6 #5-52 B/. Las Américas 
Puerto Rico - Caquetá 

SEGUNDO: VENCIDO el término de la suspensión solicitada por las partes, el 
proceso regresará al despacho para continuar con las siguientes 
etapas del proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas a favor del CENTRO DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS 
CEDIM I.P.S S.A.S.  y en contra de ASMET SALUD. Ofíciese a las 
entidades.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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        Puerto Rico – Caquetá, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: E.S.E SOR TERESA ADELE  
DEMANDADO: ASMET SALUD EPS S.A.S. 
RADICADO:  18592318900220220012000 (Acumulado No.2) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 038   

 

I. ASUNTO 
 

Se encuentra a despacho el proceso referido para resolver sobre las solicitudes de 
suspensión del proceso acumulado No. 2, de UROCAQ E.U IPS, contra ASMET 
SALUD EPS S.A.S.   
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Mediante escritos presentados el 10 de febrero de 2023, los apoderados de las 
partes en la presente demanda acumulada, solicitan en comunicaciones separadas 
la suspensión del proceso por mutuo acuerdo, hasta el 28 de febrero del mismo 
año y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 

Para tales efectos, la institución de la suspensión se encuentra regulada en los 

artículos 161, 162 y 163 del Código General del Proceso; vista la regulación anterior, 

se aprecia que una de las causales de parálisis temporal del proceso, es la voluntad 

de las partes, tal como lo regula el numeral 2 del artículo 161 ibidem, requiriendo 

que la solicitud se realice de mutuo acuerdo y se determine claramente el periodo 

de suspensión, puesto que no puede ser indefinida.  

 

En los anteriores términos, se tiene que, al haberse presentado la solicitud por los 

apoderados judiciales de ambas partes, el despacho accederá a la suspensión del 

proceso, la cual iniciara desde la publicación en el presente estado hasta el 28 de 

febrero del 2023, esto de manera oficiosa por este despacho el o cuando las mismas 

partes nuevamente y de común acuerdo así lo soliciten; aunado a ello, se decretará 

el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas por el extremo activo de este 

asunto.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

DISPONE:  
 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso instaurado por UROCAQ E.U 
IPS, contra ASMET SALUD EPS S.A.S., desde el momento en que 
cobre firmeza el presente auto y hasta el 28 de febrero de 2023.   
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SEGUNDO: VENCIDO el término de la suspensión solicitada por las partes, el 
proceso regresará al despacho para continuar con las siguientes 
etapas procesales.  
 

TERCERO: Superada la suspensión del proceso, pase el expediente a despacho 
para proveer sobre el trámite procesal que corresponda. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas a 
favor de UROCAQ E.U IPS y en contra de ASMET SALUD. Ofíciese 
a las entidades. Ofíciese a las entidades.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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